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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004680-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo y 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a denuncias sobre afecciones al medio 
ambiente y en qué materias se han tramitado entre 2015 y 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 171, de 10 de noviembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004593, PE/004594, PE/004596, PE/004627, PE/004675, PE/004676, PE/004680, 
PE/004683, PE/004684, PE/004686 a PE/004712, PE/004715 a PE/004718, PE/004721, 
PE/004723 a PE/004729, PE/004731 a PE/004752, PE/004754, PE/004755, PE/004757 a 
PE/004778, PE/004782 a PE/004854, PE/004869, PE/004871 a PE/004874, PE/004876, 
PE/004877, PE/004897, PE/004898, PE/004921, PE/004922, PE/004948 a PE/004950, 
PE/004960 a PE/004966, PE/005001, PE/005002, PE/005009, PE/005012 y PE/005030, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1004680 formulada por D. Rubén Illera 
Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a denuncias presentadas en los Servicios Territoriales de Medio Ambiente de 
cada provincia.

Las denuncias en materia de medio ambiente tramitadas (TR), caducadas (CD), 
prescritas (PR) y con el procedimiento sancionador finalizado (FN) en los Servicios 
Territoriales de Medio Ambiente de cada provincia, entre los años 2015 y 2019, 
clasificadas por materias y anualidades, se concretan en la siguiente relación:
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La Relación de Puestos de Trabajo de los Servicios Territoriales de Medio 
Ambiente establece tres puestos de trabajo de Técnico Licenciado en Derecho en cada 
provincia, que son los encargados de llevar a cabo las tareas de instrucción y tramitación 
de los procedimientos sancionadores en materia de medio ambiente.

Valladolid, 12 de enero de 2021.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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